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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL  GCANTON QUITO 
  

TEE OR TE E E E E E E UA E ERE E EL 

    

AU! ENTO DE CAPITAL Y RE En la ciudad de San - 
    

FORA DE ESTATUTOS Francisco de Quito , 
  

Capital de la —Repúbli- 
DE LA  COLPALIA : 

  

A $“ "ASEA  S. A. ca del Ecuador , hoy - 
  

  

día dieciseis ( 16 ) - | 

“y 

  

CAPIPAL ANTERIOR : de Abril de mil 
  e 

  

S5/. 15'000.000,00 novecientos ochenta y 
  

  

cinco , ante mí , Doc- 
  

AUKENTO DE CAPITAL : tor Rodrigo Salgado - 
  

    

3/+. 17'000.000,00 
    

  

mo Primero del Cantén 
    

CAFITAL ACTUAL : Quito , comparece : El 

Valdez , Notario Véci- 

A 

    

S/. 32'000.000,00 
  

señor Ingeniero Hugo - 
  

Y. Pérez y en su cali- 
  

dad de Apoderado General de la Compañía " . ASEA S. 
    

  

    
A. documentos hebilitentes 
  

", según consta. de 

  

que se agregan”. - El compareciente es mayor de e 
  

  

dad , de nócionalidad argentina , de estado civil 
  

  

2 casa y domiciliado en esta ciudad de Quito , há 
  

  

bil para contratar y obligarse , a quien de cono- 
  

fee doy'fe y dice que eleva a Escritura Pública 
  

la minuta que me entrega , cuyo tenor literal y 
  

que transcribo es el siguiente : "SEÑOR N 
    TARIC": Sírvase incorporar en el Protocolo     

DR, RODRIGg SALGADO VALDEZ 
dinamita PA 

NS 
A
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de Escrituras Fúblices a su Cargo , una de la -—- 
  

e e e AA PA e o e e mn A e ro al 
cual conste la de aumento de Capital y reforma de 

estatutos de la Compañía ASES u. A., que se otor- 
  a  _—_ JÁ 

ge Ge conformidad con las sisvientes clóéusulas : 

PROFE OR As: COXPARSCIENTE . - Comparece 
  

  

el otormamiento de la jresente escritura pública 
  

el Señor ingen nero Hugo Pérez y en su calidad de 

  

Apolerudo General de ASz2á Y. £., según aparece de 

la copia del poder que se agrega como documento - 
    

_hebilitante .- Adviértase que el compareciente - 

interviene debidamente autorizado por la Junta Ge 
  

2 

neral de Accionistas de la compañia quexepresen- 
  

ta , según aparece de la copias del acta de le se- 
  

sión de dáicko organismo que se incorpora a la pre 
  

sente o. - 5 5 6 U N D a: AFTECEDENTES +. - 
  

a ) ADEA S. £, se constitu; ¡$ rediante escritura - 
  

  

pública celebrada ente el Ndoterio de Gueyequil y 
  

| Doctor Jorge Maldonado Renella , el ocho de Agos= | 

A . o. - AA —— 

  

to de mil novecientos setenta y siete y legalmen-| a 
  

  

te inscrita en el Registro Nercantil del Cantón - 
  

quito , el veinte y cinco de Agosto del mismo año./ 
  

b ) A£SEA S. A, reformó pesrcialmente sus estatutos 
  

sociales , mediante escritura pública otorgada el 
  

diez de Junio de milMovecientos ochenta y uno - 9 
  

ante el hotario'Vécimo Primero del Cantón uito y 
  

* 

legelrente inscrites en el Registro Mercantil del 
  

mismo Cantón , el veinte de Agostc del mismo año. 
      c ) Mediante escritura p ública otorgada el trece 
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-- de Mayo de mil novecientos ochenta y tres y, an” 
  

te el Notario “écimo Primero del cantón Quito e - 
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo can-- 
  

tón el diecisiete de Junio del mismo año , ASÉA - 
  

CS. A. incrementó su ce capital a la suma de Quince - 
  

  

millones de sucres ( 2/. 15'000.000,00 ) . - d ) 
  

La Junta General de áccionistas de ASEA S, A., Ce 
  

lebraca el veinte de Li .clembre de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro , resolvió aumentar el capital - 
  

de la compañía , reformar y codificar los estatu- 
  

tos sociales , así como autorizar al Apoderado Ge 
  

neral de dicha compañís , para que eleve a escri- 
  

__ tura pública las resoluciones adoptadas . - e ) - 
  

El Ninisterio de Industrias , Uomercio e Integra- 
  

ción , mediante Resolución número Ciento ochenta 
  

y Cuatro de siete de sarzo de mil novecientos o-- 
  

chenta y cinco , autorizó la inversión extranjera 
  

de la Compañía ASEZA 4A3 , en el aumento de capital 
  

que se efectúa mediante este instrumento . -  - 
A A A mo —— 

R C 
e” 

RA: AUMENTO DE CAPITAL . - - 4H lj
 

E 

  

Con estos aííecedentes , el compareciente , en la 
  

coliod de Apoderado General de ASEA S. A., mani- 
  

si9dis que , a fin de dar cumplimiento a lo re-- 
      

118 TOprestritií , Gunéentsr el capital Cde 
  

  

  

su representada , en la suma de Diecisiete millo- 
  

nes de sucres ( S/. 17'000.000,00 ), dividido en       

l.C.G. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Didalmoa luto mos
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diecisiete mil ( 17.000 ) acciones ordinsrias y - 
  

nominativas de un valor de Un mil SUCTes (¿Sf. - 
  .. cmo A A e e ml 

1.000,06 ) cada una , el wismo que se suscribe y 
  

paga de conformidad con el siguiente cusdro : - - 
  A e .. 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 
  

  

    

  

2 AUSBNTO Ei AUKEREC EN 

NUNERARIO 

ASEA AB 17'000.000,00 17'000.000,00 

TOTALES : 17'000.000,00 17'000.000,00 
  

Debe advertirse que los actuales accionistas de - 
  

ASEA 3, 4.,, Trenuncisron previa y expresamente al 
  

derecho de suscripción preferente en el aumento 
  

de capital que hoy se efectúa , en las proporcio- 
  

pes que les correspondía , en favor de la Compañía 
  

ASEA AB , de conformidad con el cuedro que antece 
  

de .- CUA RR TÁ : REFOREA Y CODIFICA-- 
  

CICN DE ESTATUTOS . - El señor Ingeniero Hugo - 
  

Pérez , en la calidad en que interviene , mani- - 
  

fieste de la nisme méenera , que a fin de dar cum- 
  

plimiento a lo resuelto por la Junte General de - 
  

Accionistas de Su representada , reforma y codi- 
  

fica los estatutos sociales de la empresa , Cuyo 
  

texto en adelante será eu el que consta en el Ac- 
  

ta de la Junta “ieneral de Accionistas de veinte - 
  

de Liciembre "de míl novecientos ochenta y cuatro y , 
  

que se incorpo ra y forme parte integral de este - 
  

instrumento público . -= AUTA DE Dá JUNTA GE- 
    NERAL DE ACCIONISTAS DE ADEL S.s Á, - - 
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1 

2 Reunida en sesión extraordinaria el veinte de Di-- 

3 ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro . - - 

4 En la ciudad de Quito , a los veinte días del mes 

5 de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

6 en las oficinas de le compañía ubicadas en la ca- 

7 lle Hernéndez de Girón número cuatrocientos cin-- 

8 cuenta y dos y Avenida América de esta ciudad de 

9| ._uuito , a las quince horas , se reúnen los si- - 

10 zuiertes eccionistes de ¿Sia Se he io == 

11 ASCIONISTA — co GAPITAL SUSCRITU 

lo o o PAGADO 

TI id: 
14 | ven Bobman O. Itds. ____700-000,00 
15 Preflosa - Predial 

161 Ea tr 100-900, 00 

1w7|  Yervijo S.A. - __100.000,00 

1ls| Yarcia A. de 3o0hman 100.000,00 o 

m9| _PTMES 32 1000-9000 
20 | Adviértase las siguientes representaciones N- - 

ml. . SOupafia REPRESENTANTE 

22|__¿4seatñd. B.  _ Dr. Francisco Roldán 

23 rv80/Éoaen SC. Ltda. Assar Bohman 

24 Prétlose - Predial 

25 lora Bo. A. Assar Bohman 

harvijo S. A. Assar Bokhman 

> karcia A. de Bobman Ássar Bobman 

28 En el expediente de esta junta , se encuentran los   
  

E-An,C:+ DR, RODRIGO SALGALu VALDEZ 
! ndo ge po y , . Noleria tema Drimaca . Pilla mr 

 



10 

u 

12 

13 

Y 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

documentos que acreditan las representaciones de 
  

las persones antes iíndicades . - Por encontrarse 
    

representada la totalidad del capital social sus- 
  

crito y pagado de la compeñía , los presentes por e A mar A     

unanimidad , resuelven constituirse en Junta Gene 
    

ral de ¡iecionistas , en Sesión Universal , al em- 
  

paro de lof4ispuesto en el Artículo doscientos 0-- 
    

chente de la Ley de “ompañías vigente , renuncian 
  

do ex,resarente al requisito de convocstoria pre- 

via para trater el siguiente punto : Uno. -áu 
  

mento de capitel , reforma y codificación de esta 
  

tutos . - En susencia del Tresidente titular , se 
  

elige para que presida esta sesión al doctor Fran 
  

cisco Roldán , y pars que actúe como Secretario - 
  

ad=hoc al Ingeniero Zugo Férez . - Le Presidencia, 
  

luego de ratificar la concurrencia de la totalidad 
  

del capital socisl suscrito y pagado de la compa- 
  

- 

ía declara formalmente instalada la dunta Gene-- 
  

ral de £ccionistaes , en sesión universal , al am- 
  

paro de lo dispuesto en el Artículo doscientos o- 
  

chenta de la Ley de Compañías vigente y dispone - 
  

que se proceda a conocer el orden del día acorda- 
  

do .- Uno. - aumento de capital , refotma y - 
  

codificación de estatutos » - =» La “residencia -—- 
  

concede la palabra' al Ingeniero hugo Pérez , Bpo- 
  

dersáo gene ral de la compañia quien manifiesta a 
  

los presentes que sería muy iuportante para la -—- 
      compañía , el efectuar nn aumento de capital me-- 
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1 

2 -- Ciante aporte de dinero fresco . - Manifiesta 

3 también a los presentes que para dar una mayor e- 

4 jecutividad a la compañía , sería conveniente re- 

5 formar y ccdificar los estatutos sociales de la - 

6 misita . - n esteéfecto , da lectura a un proyecto 

7 de reforma y codificación de estatutos , el mismo 

8 que €s sometido e consideración de los presentes. 

9| —_lIvego. ce un intercambio de opiniones entre los -- 

10 presentes , por unanimidad resuelven : UNO PUNTC 

1 URO . Aumentar el capital de la compañía , median 

12 te la emisión de nuevas acciones en la suma de -- 

13 |. Diecisiete millones de sucres ( 5/.17'000.000,00) 

14 el nisro que estará dividido en diecisiete mil ¿FO que esta 

: 15 17.000 ) acciones ordinarias y nominativas de un 
  

16 | valor de un mil sucres K 3/. 1.000,00 ) cada una 

17 |. y que será suscrito y pagedo de conformidad con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18|....el siguiente cuedro : — - - - - 

mi  ACOICNISTA CAPITAL SUSCRITO—CAPITAL PAGADO A 
AN 

201... o EN NUXERARIO 

211 17'000.000,00 17'000.000,00 

: 221. TRTALES _ 17'000.000,00 17'000.000,00 

. 23 ebe advertirse que los actuales accionistas de - 

24 ¿13 compañía renunciaron expresamente al derecho - 

/ de suscripción preferente a suscribir acciones en 
PA e  Áá m 

el aumento de capital que se acuerda en esta Jun- 
  

ta en las proporciones que le corresponderím en fa 
  

" 

vor de la compañía Asea A. 3. de conformidad con       

  
e.C.Cx DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Ducria Mámiema io -.
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21 cuadro que antecede . => UNO TUETO TOS, Reformar 1 
  

y cocificar los estatutos sociales “de la compañía, 

cuyo texto en adelante será el sisuiente : " ESTE 
  

2UTOE . + TITULO  IRIXERC . - DENCSINASION , Ná- 

CICNALTDAL y LCAICILIC , PLAZO Y CBJETO SOCIAL. 

artículo Uno. - DESONISACIOÓN . - 4ses 
  

o. ln es uns compañía de naciona ¡lidad ecuatorisna 

ue se rize por las Leyes ecuetoriones y por las 
  

sposiciones contenidas por los presentes estatu 
  

os , en los que se le designará simplemente como 
  

“ la Compeñía ".-2“«rtículo Dos.-- 
  

ECNICILIC . - La vorpañí¿ tendrá su domicilio prin 
  

cipal en la ciudad de duito , Provincia de Pichin 
  

> 

che , República del cuador , pero podrá estable- 
  

cer egencissg o sucursales en uno e varios lugares 
  

cel Ecusdor o fueras de él , previz resolución de 
  

¿ Junta General adoptada con sujeción a la Ley y 
  

estos estetutos .- ártícuilo Tresgs.- 
  

“ni L .X 

FLAG Y DURACION + - 5l plazo de ¿tración de la 
  

  

“orpeñia es de noventa y nuevd (59 ) años , con- 

tados a partir da fecha de imscrifóión de la es 
  

critura de constitución de la Vompañía , pero es- 
  

te plazo podrá modificarse por resolución dla Jun.- 
  

te General , cumpliendo el procedimiento y requisi- 
  

= 

ebleciáos en la ley y en los presentes es- ct
 

v0S es 
  

- a ) tr
a H ct
 

pr
 

o Ss E o ¿uto c
r
 

EN Suatro. - OBJE 
  

"0 SCCIA¿L +. - La sociedad se dedicará a las Ssi-- 
    ¿ulentes ectividades : a y Proporionar servicios 
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de asesoría, bajo las más altas normas de tecnolo 
  

gía, en £quipos de generación, transmisión y dis- 
  

 —tribución de energía eléctrica, equipos de trans- 
a e   

portes, sus pertes componentes y afines ; realiza 
  

ción de estudios para el cesarrollo industrial y 
  

_especialmente en lo concerniente a equipos eléc-- 

tricos, electrógenos y equipamiento para la indus 
  

_tria minera, petroquíwica, celulosa y papel, cemen | 

to, Cero, azucurera, automotriz y metalmecánica 
Do mn sk A A A A e A A A A e] 

en general . - b) á lu fubricación de equipos y 
AAA A ÁÁk -. A o   

plantas relacionadas con energía eléctrica que no 
  

se produzcan en el Ecuador y, dentro de esta acti 
  

vided podrá fabricar equipos y plantas, tales co- 
    

mo áe generación eléctrica, bidroeléctrica, a va- 
    

por, a gas, a diesel ; subestaciones de trensfor- 

ración, de distribución así como equipos de accio 
  

namiento eléctrico para uso industrial, equipos de 
  

transporte, para lo cual importará aquellas pie-- 
  

zas, partes o repuestos que no se produzcan por - 
  

”” 
” 

JA : ahora en el £gúador .- c ) A la agencia, represen 
  

tación e ¿Grermedicción y, dentro de esta activi- 
  

dad yóiri intervenir en la compra e importación - 
  

a equipos y plantas industriales, así como equi- 
  

> 

  

pos de transporte que empresas públicas o privadas 

del Ecuador necesitaren, poniendo en contado com- 
  

prador y vendedor o proveedor .- d ) A la importa 
  

ción de equipos, plantas y sus repuestos, que no       
-S+C* DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Mataria Plis Pos--
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A 
se produjeren en el £cuador, pero siempre promovien 
  

do nuevos y permenenves sistemas de transferencia 
  

e integración tecnológica y, dentro de esta activi 

dsd podrá importer vara la venta en el país, uni- 
  

dades , plantas y equipos de elevado nivel tecno- 
  

lógico, que no se produjeren cn el Ecuador y que 
  

requieren de conocimientos especializados para su 
  

  

anejo, para lo cual ls socieúsd, necesarianente, 

deberá prestsr asistencia técnica a las empresas 
  

que compraren los mismos, vor intermedio de perso 

nal extranjero especializado que actuaría en el - 
  

psís, o por intermedio de cursos que personal 8-=- 
  

cuatoriano reelizerísz en el Ecuedor, teniendo en 
  

esta forma, la sociedad, un permanente sistema de 
  

transferencia de tecnologis que provocaría la in- 
  

tegración de la misma dentro de los grupos indus- 
  

triales ecuatorienos .- ara la realización de su 
  

objeto social, la vompañía tendrá la capacidad am 
  

plis y suficiente de que gozan los sujetos de de- 
  

recho de confornidad con las leyes , pudiendo ad- 
  

quirir bienes inmuebles , intervenir como fundado 
  

Tra O socia en la constitución de otras compañías, 
  

sáquirir secciones o participaciones de sociedades 
  

existentes y ejecutar cualesquiera operación, sc- 
  

to o negoció ¿jurídico y celebrar toda clase de -- 
  > 

contratos , sean civiles o mercantiles o debtra - 
  

neturaleza que estén relscionados con los intere- 
      ses y fines de la sociedad . - TITULO SEGUNDO . 
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2 =- DEL CAPITAL SOCIAL , DE LAS ACCIONES Y - 

3 DE LOS ACCICNISTAS . -*.rtículo Cin- 

4 CO0. - CAFITAL SOCIAL . - “1 capital social es 

de Treinta y dos millones de sucregs 00/100 ( S/, 
5 P 

X - ... a 

. 32'000.000,00 ) dividido en treinta y dos mil ( - 
—i 

22.000 %* acciones ordinerias y nbminativas de un 
7 

8 mil sucres ( /. 1.000,00 ) cada una . - A  rTr- 

o tículo 2e is. - NATURALEZA DE LAS AC- 

10 CIONZS +. - Legocoionga serán nominativas , ordina 

nl rias e “imaivicivlos/ -Aptículo VUjie- 

12 t e. - - EXPEDICION DE TITULOS . - Las acciones 

ml consterón de títulos numerados que serán autenti- 

18 cados por la firma del Presidente y del Gerente - 

15 Genergl . - Un título de acción podrá comprender 

16 tantas acciones cuantas posea el propietario o -- 

17 parte de éstas , a su elección . -á4rtícu-- 

18 lo OcnbOo. - REFERENCIAS LEGALES . - En cuan 

1m| toa la pérdida , destrucción , deterioro de títu 

20| los, cesión , prenda y demás asuntos relativos - 

21 a las acciongs ”, se estará a lo dispuesto por la 

22 | ley, igual que en lo relacionado a los dere-- 

23 cho y obligaciones de los accionistas . - TITULO 

24 RCERO + - DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y AD 

25 MINISTRACION e. Artículo Nueve.- 

DEL GCBIERNO Y ADMINISTRACION . - La “ompañía 

será gobernada por la Junta General de Accionis-- 

8 tas , Órgano supremo de la Compañía y administra-     

  

€.C.a DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
o. APS AA A
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da por el Directorio , el Presidente , el Vicepre 

  ” 

sidente , el Cerente General y los Gerentes de -—- 
  ES 

Área . - Artículo Diez. REPREDENS 
  

TACTON LEGAL . - El Gerente General de la Compa- 
  

o 

ñís , ejercerá la representación legal , judicial 
  

e 

  

y extrajudicial de la misma . - A ) DE LA JUNZA 
  

GENERAL DE hn
 LACCIONIETAS .-árticulo 0n |] 

ce. -CONPOSICION . - La Junta General de Accio- 
  

nistes es el órgano supremo de la “ompañía y se - 
  

compone de los accionistas o sus representantes - 
  

o mandatarios reunidos con el guorum y en las con 
  

diciones que la Ley , los reslamentos de la Super 
  

intendencia de Vompañíias y los presentes estatu-- 
  

tos exigen . Artículo Doce.- ATRI 
  

BUCTONES Y  DERERE tr
 

. - Son atribuciones y debe- 
  

res de la Junta Senerel : a ) Ejercer las faculta 
  

des y cumplir con las obligaciones que la Ley y - 
  

105 presentes estatutos señalan como de su compe- 
  

tencia privativa , y aquellas que no estén asigna 

  

des a otro organismo de la Compañía ; b ) Inter-- 

  

pretsr en forma obligatoria para toos los accio- 

  

rnistaes y órganos administradores las normas consa 

  

gradas en estos estatutos ; e y ¿Elegir y remover 1 

  

Ñs los miembros del uirectorio , ¡residente 
  

presidente y “Gerente General de la vonmpoñíz a) 
  

a 

rlegir y renover el vonisario FPrincipel y Suplen- 
  

te de la Conpoñís y Zijarles su rezuneración ; -- 
    e ? Auterizar al Ceceute Generali la celebración - 
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-- de todo contrato de venta , permuta enajena- 2 

  

ción o hipoteca de los bienes inmuebles de propie 
  

dad de la Vonpañía ; £ ) Dirigir la marcha y o- - 
  

rientación general de los negocios sociales , e-- 
  

jercer las funciones que le competen como entidad 
  

suprema de la vomparía y todas aquellas funciones 
  

ve la Le estos estatutos no atribuyan expresa q y y a 
  

meste a Otro organicmo social . - Artículo 
  

2Zrece2.».- CUNia GrWiRAL ORDINARIA +. - ul - 
  

_ residente y/o el Gerente General de la Compañia, 
  bh e a A a Á A 

TH AA 

_o la vuperintendencia de “ompañías en los casos - 
  

| __que prevee la “ey , convocarán a Junta General Or 

dinsaris una vez al año dentro de los tres prine-- 
  

ros reses posteriores a la finalización del ejer- 
  

  

L cicio económico de la Vompañía para considerar , 

sin perjuicio de otros asuntos , los siguientes - 
  

__fguntos : a ) Conocer las cuentas , el balance y -   

los informes que le presentarán el Directorio , - 
o ñ—Á o — A HAL AÁ ———     

a 
| el Gerente General y ej“ómisario acerca de los - 
    

  

  

  

  

wa ser en conjunto . - b ) Resolver acerca de 
     

a distribución de los beneficios sociales y de - 
  

   

  

/ la formación del fondo de reserva . - € ) Proce-- 

r | der , llegado el caso , a la designación de los -' 
  

funcionsrios cuya elección le corresponda según -     
2.0.0» 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Piásima Doc 
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estos estatutos , así como fijar o revisar sus res 
  

pectivas remuneraciones . - A4rtículo Ca- 
  

torce.- JUNTA CGENZRAL EXTRAORDINARIA . - 
  

El Fresidente y/o el Serente General convocarén a 
  

reunión extraordinsriz de la Junta General de Ac- 
  

cionistas cuardo lo consideren necesario , cuando 
  

lo soliciten por escrito el o loz accionistas que 
  A + A A A A AA A 

representen por lo menos el veinte y cinco por -—- 
  

ciento del capital social pagado y cuando así lo 
    

dispongen la tey y estos estatutos » - 4rtícu 
  e e ra   

lo guinace. - COSVOCATCRIA . - Sin perjui 
  

cio de las stribtuciones cue sobre el particular - 
  

reconoce la ley , al Superintencente de Compañías 
  

y al “omisario , 1ls3 convocatorias para las reunio 
  

tn
 

fs
 

ne e la Junta Jeneral de accionistas serán he=- |] 

chas por el Presidente y/c el Gerente General de 
  

la vompañís con ocho ([ 8 ) días de anticipación , 
  

por lo menoz , al día fijado pare la reunión . - 
  

En este lapso no se incluirá el día en que se haga 
  

la convocatoria , ni el día fijelo para la reu- - 
  

nión . - El Comisario será convocado mediante no- 
  

ra escrita , sin perjuicio de que en la convocato 
  

ris que se haga por la prensa se le convoque espe 
  

cisi e individualmente . - La convocatoria expre- 
  

sará el lugér ', día , fecha y hora objeto de la - 
  

reunión y serón nulas todas las deliberaciones y 
  

resoluciones relacionaúss con asuntos no expresa- 
    dos en la convocatoris +. - Además , para equellos    
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2 -- accionistas que hubieren registrado su direc-- 

3 ción en la Vompañía , la convocatoria le será he- 

4 cha con la misma anticipación , mediante cablegra 

5 ma o telegrama fechado , confirmado mediante car- 

6 ta certificada += AT + ículo Dieci-- 
A 

7 s6iso.- qUCRUE . - Para que la Junts General 

8 de accionistas Creinarias o Extraordinaria pueda 

9 ce titui 1rs9 deberá reunirse en el domicilio prin 

A 

| cipal de la vompañía concurrir a ella un número 1O | F y 

11 de persofas que represente por lo menos dá mitad 
a E . 

más uno de las acciones suscritas y pagadas . - - 1m2| _p.8s uno de as acciones su Pp 

13 |. ..Si la Junta Seneral no puede reunirse en primera 

ml. convocatoria ,  _porfalta de quorum , Se procederá 

15 a una segunda convocatoria , la que no podrá demo 

16 | rar más de treinta C 20 ) días de la fecha fijada 

para la primera reunión y se referirá a los mismos 
17 

18 puntos expresados en la primera convocatoria ; la 
o 

19 Junta General se reunirá en 2 segunda convocatoria 

20 con el número de accionistas presentes y se expre 

mi sará así en la eonvocatoria que se haga. Ar - 
da A = 

22 tícul Diecisiete. - MAYORIA . - 

. 23 Salvo/las excepciones legales y estatutarias , -- 

24 194 decisiones de 8 ¿unta General serán tomadas 

25 or la mitad máy uno del capital pagado con dere- 
A o A 

2 cho a voto representado en ella . - Los votos en 

! 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

8 En caso de empate , la propuesta se considerará -     

e . nos e DR. RUWRIGO SALGADO VALDEZ 
Mararia Mánirma Dota
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negada .-ártículo tieciocho.- 
  

«UCRÚN  MAYORIAS ESPZCIALES > Fara que la Jun- 
" > x 

” 

te General Crdinaria"o Extraordinbrias pueda 2c0r- 
    

der validamente el aumento o Gisminución del capi 
    

tal , le transformación de la Conpañía , la reac- 

—Á 

  

tivación de la Vompañís en proceso de liquidación, E 
  

la convelidación , ls ensjenación total de la em- 

press y bienes sociales y en general cualquier mo 
  

dificación de los-estatutos , habrá de concurrir 
  

  

a ella ua mnteero de personas que representen por 
Y 

lo meños la mitad del capital pegado . - Si no se DO: 
  

cbtuviere en primers convocatoria el quorun esta- 
  

blecido se procederá a una sezunda convocatoria 
, al 

  

que no podrá demorer més de treinta días de la fe 
  

cha fijada para la primera reunión y cuyo obleto 

E a 

  

será el misro que se expresó en le primera convos 
  

catoria ; en esta segunda convocatoria , la Junta 
  

Genersl podrá constituirse con la representación 
  

de la tercera parte del capitel pagado , particu- 
  

lar que se expresará en ls convocatoris que se ha 
  

ga . -= vi luego de la segunda convocatoria tampo- 
  

co se lograre el quorum requerido , se procederá 
  

a efectuer une tercera convocsetoria le que no po- 
  

árg£ demorar más de sesenta ( 60 ; Gías de la le-- 
  

cha fijada pársa la privera reunión ri modificar - 
  

el objeto de éstz . - La Zunte General «sí convo- 
  

cads se constituirá con el número “2 accionistas 
    presentes , debiendo exprese"se este carticular -   
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-- en la convocatoria que se haga +. - Para los ca 
  

sos previstos en este artículo , las decisiones - 
  

de la Junte General serán adoptadas con el voto - 
  

favorable de por lo menos el sesenta por ciento - 
  

( €0 7v ) del capitel pagado con derecho a voto re 
  

jresentedo a eliz . - ¡os votos en blanco y las - 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica . - 
  

artículo Viecinueve. - DERECHO 
  

a VOTG . - n ls Junta veneral cada acción ordi- 

noria pegada tendrá derecho a un voto ; las que - 
  

no Se encuentren liberedas , tendrán derecho a vo 
  

to er provorción a su haber pagado .-Artí-- 
  

culo Veinte.- REPRESENTACION . - Los - 
  

eccionistes podrán ser representados en la Junta 
  

General, poycualquiera de las formas previstas - 
  

en la ley y en los reglamentos expedidos por la - 
  

£uperintendencia de Compañías . -A4rtáículo 
Ho — - 

Veinte y uno. - JUNTAS GENERALES U- 
  

NIVERSALES +. — No obstante lo dispuesto en los ar 
  

e e =— A A 

tículos enteriores”, la Junta General Shentende- 
- A 

a 

rá convocató y quedará validamente constituída , 
  

HA —  —Ák 

a territorio nacional , para tratar cualquier - 
  

     esunto”, siempre que esté presente todo el capi-- 
      

tal pagado y los asistentes acepten por unanimi-- 
  

ded la celebración de la Junta , quienes deberán 
    suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 
  

8.8.C. DH. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Miniarin Máninmnma A. m 
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nulided . - Sin enbargzo , cualesquiera de los asis 
  

tentes puede oponerse a de discusión de asuntos so 
  

  

tre los cueles no se considere suficientemente in 
  

formado . -4rtículo Veinte y -- 
  
  

dogs. - PRE:! ZNTZ Y SECRETARIO . - Las Jun-- 
  

tas Generales serán presididas por el Fresidente 
  

te le vompañís o en su  defes sto: por el Vicepresiden 
  

te y en su falta , por cuelquiera de los Directo-- 
  

res Frincipsles en oráen de elección o por la per 
  

o - 

“ienersil . - 11 Gerente 
A a en 

sons que úes signo la Junta 
e e e —Á mame min ei   

General de la vompgañía ectuará como Secretario de 
  

la ¿unta General y , en su falta , se designará un 
  

Secretario fá-hoc . - a tículo Vein- 
  

te y tregz.- ACTAS . - De cada sesión de 
  

Junts General se elaborará un acta redectada en i 
  

dioma castellano . - Los actas de las Juntas Gene 
  

rales se llevarín en hojas móviles escritas a má- 
  

quina , folisdas a núrero seguido , escritas en el 
  

anverso y en el reverso , de conformidad con la - 
  

Ley y los reglarentos expedidos pare este efecto 
  

por la Superintendencia de Vorpañles . - B ) DEL 
  

DIRECTORIC . -4¿rtíiculo Veinte y 
  

cuatro. - COMNPOSTCIÓON ., - El Directorio de 
  

la Compañía se compone de tres a cinco miembros , 
  

integrado por" el Presidente , el Vicepresidente , 
  

e 

el Gerente General y hasta dos vocales principa-- 
  

les elegidos por todos por la. Juntz Geueral de - 
      áccionistas , que también podrá elecir si lo con- 
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1 

2 -- siderare necesario , un vocal suplente de cada 

3 principal . - El Gerente General actuará , además 

4 como Jecretario de este orgunismo . -A4rtícu 

5 lo Veinte y cinco. - REUNIONES , 

6 CONVOCATORIAS . QUCRUI” Y DECISIONES +. - El Direc 

torio se reunirá orcinsriamente por lo menos une 7 

8 vez 31 año y extraorfinacismente en cualquier tiem 

9 gu y previa convocetoris del Presidente y/o del - 

10 verente /encrsi sin perjuicio de que pueda reunir | 

"|. se sin necesidad de convocatoria previa cuendo se | 

12|  £ncuentren presentes al menos tres de sus inte- - 

13 _£rantes . - La convocatoria e sesiones de Directo. 

14 rio serffhecha con por lo menos dos ( 2 ) díss de 

15 enticipoción excluyéniose el día de la convocato- 

16 ria y el fijado para la reunión , con indicación 

7 de los temas que serán tratados en la misma y el 

w| lugar, día , fecha y hora de la reunión ; la -- 

19 convocatoria será efectuada mediante telex , ca- 

20 blegrame o telegrama , confirmógdo por carta certi 

ai ficada ismá fecha para los directores resi 

2 dentes a del domicilio principal de la “onmpa- 2| 4eni _ 

231... ña E 2 pe Ss iones del Directo- 

24 rig se formará con la presencia de la mitad más - 

25| _ fÁno de'sus integrentes . - Sin embargo , Cual- - 

26 quier resolución de competencia del Directorio , 

7” 0 
27 podrá ser adoptada mediante el envío de carta 0. --     telex firmado por cada Lirector , sin que se pre- 
  

e... OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarín Dárima Delimara Pasto
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cise de reunión del Virectorio . - ¿stas comunica 
  

ciones serán archivadas en el Libro de Actas del 

Directorio , las decisiones se edcptarán por sim- 
  

ple mayorís de votos +. - <n caso de empate el Pr 
  

sidente tendrá voto dirimente . - A4rtículo 
  

Veinte y seds.- ArRI3GUCcICNÉS Y Dz 
  

BERZS . - Son atribuciones y deteres úel vwirecto-. 
  

rio ; a ) Cumplir y hacer cumplir lcs estatutos y 
  

las decisiones de la vunta Senersl de Accionistas; 
  

b ) Cuidar de la buenas marche de la vompañísa resol 

vienío lo gue estime necesario para su néjor fun- 
  

cionamiento edministrativo ; c ) zlezir y remover 
  

a los Gerentes de ¿rea de la vompneñía , y filare=- 
  

les su remuneración , 2 propuesta del Serente Ge- 
  

d ) Presentar 2 la dunte General de Accio B D y 0 ps
 

  

nistas un informe anuel sobre la mercha de la en- 
  

presa en el que se sugerirá la reforna e innovacio 
  

nes que se crea convenientes , deviendo advertirse 
  

que este informe podrá ser en conjunto con el del 
  

  

Gerente General ¡e ) £xaminar cusnio tenga a bien 
  

los libros , documentos y caja de la Compañía ; - 
  

f ) Sorocer los infecrmes , balsonces y demás cuzn- 
  

tas gue le sean presentados y 8 > =utorizar 
  

3 

Presidente y al Gerente Ceneral ¿e la Compañías pa 
  

ra la reslizvación» de actos o celebración de con-- 
  

tratos , cuando la cuantíz de las obligaciones su 
  

S
h
 1 p
p
 

e 1D
 cialez que os se deriven excedan del cincuen 
    > 

ta por ciento ( 50 > ) del capitel szocisl Ce la -   
 



  

- 1] - 
  

-- Compañía ; esta autorización podrá ser enviada 
  

vía telex , sin perjuicio de posterior mtifica-- 
  

ción en note debidamente suscrita ; h ) Ejercer - 
  

todas las demás funciones que le confieren estos 

estatutos y que estén permitidos por la Ley , así 
  

10 

1 

12 

13 

1? 

15 

16 

17 

coro 4 cumplir con los deberes que le correspon-- 
  

den .¿rtículo Veinte y sie 
ms ——.) 

TE. ACTAl . - De coda sesión de Directorio se 
  

elaboraré un acta reductada en idioma castellano. 
  

Lus peter de uirectorio se llevarén en hojas móvi 
  , - o. A 

les escrites a ráquina , foliadas a número segui- 
  

dc y suscritas por el "residente y el Secretario 
Po 

de cada sesión . - También se foliarán las autori 
  

zaciones de cada Director , de las que se indican 
  

en el Artículo veinte y seis de estos estatutos . 
há  o A A A A A A ss -. 

C ) DEL PRESIDENTE . - Artículo Veion 
  

18 

mt. 

20 

21 

22 

23 

te y ocho. - DEL PRESIDENTE DE LA -- 
  

COLFARIA .- 3l Presidente de la Compañía será 
  

A 

_—— 
_ nombrado por la Junta Gerefal de Accionistas y se 
  

rá también Pregidónte y miembro nato del Directo- 
      

rio de la sma . - £n caso de ausencia temporal 
    

  

  

  

  

culo Veinte y nueve.- Á-- 
  

  

NES Y DEBERES +. - Son atribuciones y de 
  

27 | 
beres del Presidente de la “ompañía : a ) Presidir     28 
  

¿.-C.Co 
DR. RODH:iGO SALGADO VALDEZ 

Múutació Pióriena Driranen  Plista Pe.
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las sesicnes de le Junta “eneraí de Accionistas y 
  

    
del Directorio ; Vicgilor la buena marcha de - 

  

la Compeñíz y c niler lo gestión del 3e- 
  

r . 

  
rente Gencral y demás fun cionarios de la Compañía; 

  

fu
 

m
u
 

E
 

pe
. 

L
a
]
 

3 cm
 

E 0
 o 3 G pe
 

ú a H |]
 

ct
 

O
 “enersl las obligacio-- 

    

nes de la vompañía cuando el monto de les obliga- 
  

ciones sociales exceda del veiat 2 y cinco por cien 
  

to ( 25 2% 7 del cepital social y previas autoriza- A 
  

ciórfiel Virectorio cuendo el mento exceda del cin |   

cuenta por ciento ( 50 > ) del cepital social - 4 
  o a a A A a e 

) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 
  

las demás atrivuciones que le corresponden según 
  

la Ley y los presentes estatutos +. - D >) DEL  GE- 
  

RENTE GENERAL <. artículo reinante. 
  

DEL SGÉRDNTE GENERAL DE Lá <OIPARIA . - El Ge 
  

tente Ueneral de la vonpañís será nombrado por la P 
  

Junta seneral de Accionistas , u y estará a cargo - 
  

de la sdninistración , dirección y representación 
  

legal , juáiciai y extrajudicial de la Compañía . 
  

TA 

  

En caso de ausencia terporaT o definitiva del Ge- 

rente General , lo reemplazaré el integrante_del 
  

  

  

  

lpirectobio o cualquier otra persons que designe - 

A e . . a 

La Junta General ¿e hccionistaos , hasta que sea - 
"S 

nombrado el titular .-2HFrtículo Treian 

ta y unóÓ: - ATRIBUCIONES Y DESERES . - El 
  

Gerente General de la Compañíz ticne los más am-- 
  

plios poderes de administración y manejo de los - 
-. 

    sz 

negocios sociales con sujeción a la ley , los pre    
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-- sentes estatutos y las instrucciones imparti-- 
  

das por la Junta Seneral de áccionistas , el Di-- 
  

rectorio y el Presidente . - En particular , as -—- 
  

mós de la representación legal que le correspon-- 
  

de , tenárá los deberes y atribuciones que se men 
  

cionan a continuación 3 título meramente ilustra- 
  

tivo , más no limitativo : a ) Realizar todos -- 
  

los ¿denás ectos de ac Cduinistración y gestión dia-—- 

ria de las actividades de la Compañía , orienta-- 
  

das a la consecución de su objeto ; b ) Someter - 
  

Anualmente 8 la Junta veneral de Accionistas un - 
  

informe relativo a la gestión llevada a cabo en - 
  

nombre de la vompañía y presentar al Directorio , 
  

con la periocidad que éste lo solicite , un balan 
  

ce de prueba , informándole sobre la marcha de -- 
  

HA A A AÁk 

los negocios sociales ; € ) Nombrar y remover al 
  

personal de la Vompañía y fijar sus remuneracio-- 
  

nes , así. como sus deberes y atribuciones ; d ) - 
  

Constituir apoderados generales y factores mercan 
LA AA ——Á 2 - 

     tiles con auto ación de la Junta General de Ac- 
  

cionistas con las atribuciones que considere -- 

  

  

convendentes y removerlos cuando considere del ca 
  

sole ) Designar apoderados especiales de la Com 
     

pfñís y así como constituir procuradores judicia- 
  

    

es , cuando considere necesario o conveniente ha 
  

  

¡ 

/ cerlo ; £ ) Dirigir y supervigilar la contabili-- 
  

dad de la Vompañía así como velar por el manteni-     
esu.C. DH. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Intario Dénia Drimmar Mina e. 
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riento y conservación de los documentos de la mis 
  

ma 5 8 ) Formular balances , inventarios y presu- 
  

puestos y facilitar e los órganos de fiscaliza- - 
    

ción el estudio de la contabilidad ; a ) Abrir » El 
  

cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra ng- 
  

turalezas y designar a ls o las persones autoriza- 
  

das para emitir cheques ec cusiguier otra orden de 
  

A A A A A A PP 

  

paso y fijur los montos hesta por los cuales di-- 
  

ches personas pueden girar contre las referidas - 
  

cuentas . - Lebe sdvertirse que cualquier cheque 
  

u order de pago de la Compañís úeberá llevar la - 
  

firma de dos funcionarios de ls misma que designe 
  

el Gerente General ; i ) Cumplir y hacer cumplir 
  

les decisiones de la Junta Genersl de Accionistas 
  

y úel lirectorio ; j ) Firmar con el Presidente - 
  

de la vompefía o con quien lo sutrogue , las obli 
  

gaciones de la vompañiís cuendo el monto exceda -- 
  

del veinte y cinco vor ciento [ 25 % ) del capi-- 
  

Pe 

tal social de la vompñía y previa autorización -- 
  

del Directorio cuenáo el monto exceda del cincuen 
  

yr ta por ciento ( 502 % ) del capital social de la - 
  

Compañía ; k ) Librar , aceptar , endosar letras 
  

de cambio y cualesquiera otros efectos de comer-- 
  

cio ; 1 ) Ejercer y cumplir todas las atribucio-- 
  

nes y deberes qu'e reconocen la Ley y los presen-- 
  

tes estatutos así como todas aquellas que sean in q A 
  

herentes a su función y neceserias para el cabal 
    cumplimiento de su cometido . - Y ) DE LOS GE-=-= 
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» -- RENTES DE AREA . Artículo =-  - 

3 Treinta y 0doso.- DESIGNACION Y A-- 

4 TRIBUCIONES . - El Directorio de la Compañía , a 

5 propuesta del Gerente veneral de la misma , desig 

6 nará a los Gerentes (de rea que creyere convenien 

tes , y las fecultades sdministrativas de los mis 7 2 

8 ros serán determinadas por el Gerente General . - 

o TITULO Cite . —- Da LOL -. ORGANOS DE FISCALI- 

ZACION +. Artículo Treinta y - 
Mio o 

51 tres.- Ds LOS CC.18 ARIOS « - La Junta Gene 

12 ral de +4ccionistas nombrará un VUomisario Princi-- 

13|. P8l y otro suplente , pudiendo recaer dicha desig 
14 nación en personas naturales o jurídicas que se - 

15 dediquen + ectividades de auditoría . -—- Los “omi- 

16 | ssrios tendrán todos los derechos , obligaciones 

17 y responsasbilidades determinados por la Ley y los 

18 presentes estatutos . Artículo Trein 

| ta y cuatro. - DEL _ CONSEJO DE VIGILAN 

20|__CIA . - La Junta General de de Accionistas : DOURÁ de- 

21 cidir , Íterio s la creación de un Consejo 

22 de Vizilentia , designar a sus miembros integran- 

. 23 tes y reglamentar sus funciones . - El Comisario 

24 akecarier ente formará parte de este Consejo pero 

25 sus  responsabilidades e deberes y atribuciones no 

26 podrán ser transferidas a dicho Consejo , bajo -- 
, 

9 ninguna circunstancia . - TITULO QUINTO . - DEL 

» EJERCICIO ECONOMICO , BALANCES , RESERVAS Y BE 8 a     

e.C.C. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Mántua Botes. -
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NEFICIOS . Artículo Treinta y 
  

ya pr 

cinco.- ESIROISIO ECOPCUISC . - “l ejerci- 
      

cio económico de la Vompañís se inicierá el prime 
  

ro de ¿nero y termine 1 ez treinta y uno de Di- - 
  

  

cienvre de cada año “CAT $ í cu lo - - 
  

Sreintoa y 5801B02.- APROBACION NE - 
  

La BALANCES - - Ho podrá ser apr robado ninsún balance 
  

sin previo informe del vomisario , a Gisposición 
  

áe quien se pondrán dichos balances , así como -- 
  

les cuentas y documentos correspondientes con por 
  

lo renos treinta ( 30 ) días antes de la fecha en 
  

que se reunirá la Junta Geeral que los aprobará. 
  

El balance general , el estado de pérdidas y ga-- 
  

nencias y sus anexos , el informe del Directorio, 
  

la meroria del Gerente General y el iuforme el -= 
  

Comiserio , esterán a disposición de los secionis 
  

tss por lo menos con quince ( 15 ) díss de antíici 
  

psción a la feche de reunión de la Junta General 
  

cue GCeterá conocerlos . - 4 Y 
  

pr
 

Tre nte y 31let8.- FOEDO Dz RESER- 
ho. 
  Y 

Ta VA LEGAL . - Le propuesta de distribución de uti 
  

licadez contendrán , necessriemente , la destina- 
  

ción de un porcentaje no menor al diez por ciento 
  

(10 % ) de ellas , pare le formación de reserva 
  

legal hasta due ésta ascienda , por lo menos , al - 
  

cincuenta por ciento ( 5 + ) del capital social. 
  

¿artículo reinta y 0oOcnbo .-- 
    VERO < “it pd AA TIA v SA RSODEHNVAS FALEDIATIVAS Y Lorpulalios z DISTRI- 
  

A A A A AAA 
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2 -- BUCTION DY UTILIDADES . - Una vez hechas las 

3 deducciones a las que se refiere el artículo pre- 

4 cedente de estos estatutos , la Junta General de 

5 Accionistas podrá decidir la formación de reser-- 

6 vas facultativas o especiales , pudiendo destinar 

, pare el efecto , une parte o todas las utilidades 

8 lízuidas distribuibles . - in este último caso se 

9 _ rá necesario el consentirierto unánime de todos - 

10 lor sccionistas presernt:s ; en caso contrario del 

11 salgo Cistribuible de los beneficios líguidos a-- 

12 sueles por lo menos un cincuenta por ciento (502%) | 

será Cistribuído entre los «accionistas en propor- 13|... Será Cistribuído entre 1 iccionist 

14 ción al capital pagado que cada uno de ellos ten- 

15 ge en la compañías » - TIPULC SEXTO . - DE LA - 

16 LISCLUS TCN Y LIQUIDACICN . -Artáculo - 

17 Treinta y nueve.- JE La DISOLU- 

tel. CICN . - La Compsñía quedará disuelta por las cau 

19 sas esteblecidas en la Ley de Compeñías ; además 

20 Podrá disolverse en cualquier momento anticipada- 

21 rente por la sola luntad de la Junta General de 

22 Accionista -Artículo Cuarenta. 

- 23 LIQUIDMCEES .« - Salvo resolución en contrario a- 

24 adoptado por la Junta Generali de Accionistas , ac- 

25|  /fúsrá domo liguidsdor de la Vompañís el Gerente - 

26 General de la misma . - TITULO SEPTIMO . - DISFO 

27 l SICIONES VARIAS . - Artículo Cuaren: 
/ 

28 ta Y uno. - DURACION DE LOS  FUNCIONA-- 
  

e.c.c. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décima Drimarn -Muién Eto
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28 

ETIOS . - Los mienbros del Lirectorio , y Cconse- - 
  

cuentemente el residente y el Vicepresidente así 
  

coro el Gerente General de la Cowpeñís durarán en 
a A A A e e   

sus Cargos por el período de dos ( 2 s 3 za
 

Y
 E ; 

z 

  

diendo ser reelegidos indefnicdamente , y sin per- 
  

Juicio de cue cualquiers de los funcionarios men- 
  

cionados , pudiera ser removido por el org anismo 
  

  

que los rombré , antes de vencerse el período res- 

pectivo +. - 2l Vomisario Frincipal y “uplente serán a 

  b - A A A A A A km 

desliz anados aenuelnente . — No Se Y vquiere ser gc-- 
e a e — A a mr ri mr] 

cionistas de la “ompañía para ser nombrado Direc- 
  

tor , Presidente , Vicerresidente o verente Úene- 
  

ct
 

Hr
 

O L F
a
 

e a
 

S 9)
 1 1 ral de la Compañia . - ñ r 

  

renta y d08.-4CCESC CA LIS S1BROO Y 
  

CUENTAS +. - La inspección y conocimiento de los - 
  

libros y cuentas de la vorpañía , de sus cajes , 
  

carteras , documentos y escritos en general , só- w 
  

lo podrá permitirse a las entidedes y autoridades 
  

que tengen la fecultad pera ello en virtud de con 
  

trotos o por disposición de la ley , así como a-- 
  

quellos empleados de la Compañía cuyas labores e- 
  

sí lo requieran sin perjuicio de lo que para fines 
  

especiales esteblezca la ley . artículo 
  

Cuarente y tres. NORNAS SUPLETO 
  

RIAS . - Fara todd aquello que no haya express -- 
  

disposición estatutaria , se aplicarán las nor-- 
  

mas contenidas en la Ley de Vompañias y demás le- 
  

yes y reglamentos pertinentes vigentes * la fecha      
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- 15 - En - 
  

-- en que se otorga la escritura pública de cons- 
  

titución de la Compañía , las mismas que se enten 
  

derán incorporadas a estos estatutos . - Hasta - 
  

aquí los estatutos "_. - UNO PUNTO TRES . Auto 

rizar al spoderado general de la Compañía , Inge- 
  

niero Hugo Férez , para yue eleve a escritura pú- 
  

blica les rescluciones adoptadas en esta Junta y 
  

—Ccomp+rezca ante las eutoridades competentes a fin 

  

  

de su peri eccionariento legal . - Por no existir 
  

Otro punto a ser tratado » la Presidencia concede 
  

un receso de sesenta minutos para la redacción -- 
  

del acta , la misma que , luego de ser elaborada 
  

por Secretaría , es leído > aprobada y suscrita - 
  

por todos los presentes . - f las diecinueve horas 
  

se levanta la sesión . - Por Asea A. B. firmado >) 
  

Francisco Roldán . - Por Ivan Bohman C. Ltda. fir 
  

mado ) Assar Bobman . - Por Preflosa - Predial -- 
  

Flora S. A. firrado ) Assar Bohman . - Por-Marvijo 
  = 

| 5, ás. firmado ) Los. - Por Marcia A. de 

Bohman , firmado ) Assar Bohmen . - - Es fiel co- 

| pia del orísinel . - Lo Certifico . - firmado ) - 
  

Ingenjéro Hugo Pérez . - -Q U I N TA :- 
  

Camas TOTAL RESULTANTE . - Con el aumento de 
  

   

capital que se efectúa mediante el presente ins-- 
  

   

trumento , y el que tenía anteriormente la Compa- 
(e, 
  

  

ñís , el capital social de la misma asciende a la: 
    suma de Treinta y dos míllones de sucres ( S/.     

e-u.e. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natorin Déániman Deotuana Mita
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22'000:.000,00 j Cividido en treinta y dos mil ( 
  

32.000 ) acciones noninativas y crdáinerias de Un 
  

mil suecres í £/. 1.000,00 ) cada unó , el mismo - 
  

- 

que se encuentra suscrito y pagado de conformidad 
  

  
con el siguiente cuaúro : - - - - 

ACCIOHISTAS CAPITAL SUSCRIVO 
  

Y PAGADO 
    

  

ásea A. B, 31.000.000 

Iván Bohman Y. Ltda. 700.000,00   

Freflosa - Predial Tio 
  

  

  

  

ra Z. A. 100.000,00 

Karvijo £. A. 100.000,00 

Marcia ¡£. de Borman 100.000,06 

TOTALES : 22.000,000,009 
  

Usted señor Notario , se servirá agregar las de-- 
  

más clóusulas de rigor pare la plena velidez de = 
  

este instrumento . - - Hasta aquí la minuta , 
  

gue se halla firmada por el Doctor Prancisco Rol- 
  

dán C., con Natrícule número mil setecientos cua- 
  

renta y cuatro , la misma que el conpareciente a- 
  

cepta y ratifica en todas sus partes , y leída -- 
  

que le fue intezramente esta scritura por mí el 
  

Noterío , ficrna conmigo en unidad de ecto , de to 
  

do lo cual doy fe . - - firuedo) Ingeniero Hugo Té 
  

rez ; C.l.xo,: 170854211-13 C.VoNo.: 00740 2. TZ, 
  

T, de la Lía. llo.: 04155 - = firmado ) 31 Kotario 
  

octor Htoúrigo Salgado Valdez .- - D 0 0U 
      E BE T O $S AB ABILITANTES - 
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RESOLUCION No. 184 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN 
DEL MINISTERIÓ DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACIÓN 

el Decreto Supremo No.974, de 30 de junto de 1971, reformado pon 
Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, la solíici- 
4ud y La documentación presentada; y, 

de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789, de 
11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, de 16 - 
de agosto de 1984, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la ¿nversión extranjera dinecta, que en dólanes de los Estados - 
Unidos de Norteamérica, mediante nuevo aporte en numerarndo, por . 
el equivalente a DIEZ Y SIETE MILLONES DE SUCRES (S/.17'000.000) / 
realizará en el aumento de capital socíal de La compañía "ASEA 
S.A.”, la compañía sueca "ASEA A.B.", según ha resuelto la Junta 
General de Accionistas de 20 de diciembre de 1984, 

La citada compañía extranjera, deberá registrar en el Banco Cen- 
tral del Ecuador, el monto la inversión extranjera dinecta au 
torizada; y, una copía de rn2glstro remitir a este Portafo- 

"PASEA S.A.”, con el acordado mantendrA un capital social      S/.32"000.000 en total; y, siendo empresa extranje- 
según el Régimen Común satamiento a Los Capitates Extranje ER

R 

M¿lton Cevallos Ro 

COMINIQUESE.- Dado en a 7 MAR 1935 () ( ? ] 

CERTIFICAÍ 

sussEC COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN.    
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PODER * En la ciudad de Quito, capital de 
Pa 

2 0 — - 

ASFA S. A. £ la República del Ecuador, día tre  |* 

. Rh : 

a favor * ce de Dicierbre de mil novecien - 
o 

' a: LUGO VICENIL PLREZ LAJOZ  * tos ochenta y dos; ante mí cl No 

: : * era aro 
Y “a di tres copias A tario Doctor lfraín Martínez Paz, ' 

| * . 

o ul *FRARARRAREA NARRAR comparece el señor Ingeniero Luis 

y 1 " Oleas, en su calidad de Director Pr incipal, subrogante del (Geren- 

. _ sl __to General _dle la compañía ASFA S.A., domiciliado en Quito, casado” E 

— | a l ls 
1 y mayor de edad, a quien de conocerlo doy fe, y dice que' eleva. a. EA 

: no + ee E... 

A . . : _ . | E 3 

la escritura pública el sipuiente pouer:-  "SIÑOR NOTARIO:- En al - po 

" 15 correspondiente registro de escrituras públicas a su cargo, «sÍrva | ,; 
¡ " - q — ? . 

: to se in arporar la siguiente de pouer general que se otorga al te-  |* Ñ e 
1 p- amen . ES 

- pd 
y nor de las estipulaciones expuestas 2 continuación: - PRIMERA: + pde 

OTORGAMTL:- Interviene el. señor Ingeniero Luis Olcas, en su cali 
    

  

  

  
  
    

  

  

      
    

  

18 > 

1 dad de Director Principal, subrogante del (Gerente General de la - 

so compila AS ASAS A., , Según nombramiento que se acompaña como docu-, 

nl rent o ha bilitante.- - SIGUNIA: - ANTECEDENTES: - La compañía” ASLA- 
o : pe? DA sa me. 

ml SA es una persona ERES mciona lidad ecuatoriana; con do 
e ===== : —— 

> ricitio en la ciudad de-Quito, cuyo capigal es de cinco millones- 
    

> nr 
  

24 «de sucres,. constituída el ocho de _Agosto de” mil novecientos seten 
  

  

  

      
  

»5 ta y siete ante el Notario Sept imo de Cuayaquil; 7 gobiuimento ins 

76 crita en Loy Rrgistro Mercantil el údinte y cinco de Jos mismos. 2 

:* z : r .v a ny 

27 nes y año, que se dedica principalmente a propore ionar servicios- 

: LA o po E . 

y 28 | “> de asesoría, bajo las normas más altas de tecnología on equipos - 

ta . . . 
ro Yo ni . one car   "o



   

    

    

   

10 

11 

24 

2) 

  

| , 
| 

  

de generación, triis": 

  

- 17) - 

  

ión y distribución de energía eláltrica, si 
A 

  

eléctrica que no se producen en el Fcuador. - 

como la fibricac. ón de cyuipos y plantas relacionados con energír 

La Junta General La 
  

proa   

haz; v autorizar «al ] Ingeniero | Luis Olcas 

traordinaria de la compañía ASUA S.A., en reunión, que. se realizó 
  

el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 

signar apoderado general al señor Ingeniero huco Vi conte Pére: 
A PPP e e mr ke 

resolvió de 

  

5, Director Principa! de la 
  

compañía, cn subros.ición del Gerente General, para que otorvue 

xerarento público continente del poder, según consta en el ac 

el 

  

    

tu 

que se uerega como habilitante de esta escritura.- “ILRCFRA:- PO 

¿LR:- Con estos antecedentes, el señor Ingeniero luis Oleas, por 
  

    
ciunenta y Nueve, nove: 

ejorcicio de 

  

1 
y 

la compañía , 

compañía ASIA S 

-- —e 

As 

peneral a favor del señor Ingeniero lugo 
E 

_. Subrogante del Gerente 

los derechos que representa en calidad de Director Principal de la 
  

/ 

   

feneral 

icente Pérez Luhoz, 
  

  

  —— 

dadino argentino, portador del pasanorte 
O mea a me 

las funciones 

cuto las siguientes facultados: 

Pra 
a 

núrera cuifro.sciscioentes- 
A A A e 

cimmtas cincuenta y cinco con el obieto de que en 
  

de Apoderado General de ASLA S.A., 

UNO) : 

e 

Representar legalrente 

cie 

al 

A 

tanto iudicial como extrajudicialmente, con todas las 

—_ 

  atri cionesqu0 dorar Ta 1 uy; DOS) : 

  

A AA A A A A A 

  

  

TT 

pr . 
es 

  

q 

ción de la sociedad, así como las oficinas y —Cependene ias de la 
  

  

  

misma; US): Celebr. ar todos los contratos y ejecutar todos 
  rr o   los 

|, otorga pouer -_ 

ciu 

  

  

' actos/que corresponden a la adiinistrac ión ordinaria de la socie - 
  

  

  

Compuñfas CLATRM: 

q A A A A A e e 

  

rios o fonaencioras, o e 

Soi icit: tar y 

  

cb ene: roer rán 

e e a 

y A ., e pa DAN 

¡ yA, se acuerdo a su objeto-socialyobservitio—Lo-que-sed ispone - 
-» - a - 

en ed literal 1) del iyrtFente O tre int: de Y 0. ao ta LStatutas,  SIm A A pri A AR 

if perjuicio de lo que se dispope, cn. et-artí curo dao Ce YA TEY de - 
  

institucio pt os nto 

constituir “im me0s Y suscribir las - 

lwtrinistra Or gana: sar 

            

:



» 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

y 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

AmO 2 
obligaciones respectivas, previa autorización del Directorio; CIN 
  

(0): Girar contra los fondos de la sociedad existentes en cuen - 
  

  

SS tas corrientes bancarias, en unión de cualquiera de los rniembros - 

del Directorio o en wmión de cualquiera de los funcionarios autori 
  

zados para el objeto, conforme lo establece el literal e) del ar- 
  

tículo treinta y dos de Jos Istatutos.- liste mandato se otorga  - 
  

por tiempo iniefinido; y, las facultades del mandatario que han si 
  

. 

do descritas anteriormente, no afectan «1 ejercicio de las atribu- 
  

ciones y deberes que le corresponden al Gerente General de la com 
  

  

paña. - Usted, señor Notario se servirá añadir las demás cláusu - 

las de estilo, necesarias para la eficacia de este instrumento. - | 
a a 

Firmado:-» Doctor José Guerrero Ponse, Abogado Matrícula número  - 

il quinientos veinte y cuatro - Colegio de Ahorados de Quito”,- - 

hasta aquí la minuta que €l otorgante la ratifica en todas sus  - 

  
  

partes.- JARILITANIES:-  Nombramiento:- Quito, veinte y tres de 
  

Junio de mil novecientos ochenta y dos.- Señor Ingeniero Luis  - 
  

Oleas, Ciudad:- Muy señor mío:- Cúmpleme poner en su conocimien- 
  

to, que hahiendo sido designado Miembro Titular del Directorio por 
  MIT 

la Junta General Lxtraordinaria de Accionistas de "ASKA S.A.” cele 
  

  

hrada en esta fecha, y teniendo usted la,colidad de DIRECTOR PRIN- 
o. s 

  

CIPAL de la compañía, le corresponde subrogar.al GERENTE GENERAL - 

  

de la misma en caso de renuncia de sus funciones,. abandono del car 

go, fallecimiento, enfermedad, ausencia, o en general cuando el GE 
  

RINTL GINLRAL estuviere imposibilitado de actuar, tal como lo dis 
  

ponen los artículos dieciseis y treinta y siete, literal A, de los 
  

Estatutos Swiales.- Usted será DIRECTOR PRINCIPAL de "ASLA S.A," 
  

(0 depre quo o 

por cl período est: * "tario de UN AÑO y en el ejercicio de sus fun 
      Sianes» cuando le corruanmmada enmhranam 1 2 TA mn   

n
t
 

  

E 

la 

E 
z 

. 
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la representación lenad de ti compar e, ertendiondose talo represen 

    

  

    

  

  

  

  

    

  

      

  

    

  

  

  

    

    

, tación a To judicial y extrajulio aly a todos Los asuntos relucio 
A NA .. AAA A 

' nogos con cel giro o tráfico de la misma, con excepción de lu vent:, 
ah. _—- 

4 perruta, ena enación o hipoteca de ! os hienos _iimuebl es de propie- 

5 dad de la sociedad y asf como la compra de bienes inmuebles y la ->: 
r 

e constitución de prendas sobre bienes muebles de la compañía, para - 

> o CUyiis Oper: aciores y contratos necesitar 1 autorización previ 1 del a 

A Mrectorio.- Consecuentemente, la presente nota de nombramiento - 

y _ constituye suficiente documento mbilitante paria CUantos cetos y - 

10 contratos celebrare usted a nombre y en representación de la COmMnE 

11 NE ta, en cuya Ss actuaciones intervendrá usted solo y hará uso de la 

12 firna social como "DIRICIOR PRINCIPAL SUBROGANTE DEL GERISTE Gl, 

E mim escritura púíblica en la que constan sus atribuciones se 
5 | otorrá el ocho de Agosto de tl novecientos setenta y siete ante o 

15] Cel sotario de Gmayaqui! Pnctor Jorge tinldonado Rennella y fue ins 

6 crita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y cinco de los - 
  

A i mismos mes y año.- Puy atentamente, Moctor Ri ón. Vela Cobos, Pre 
  

  

    

al sidente.- Acepto el carro de DIRILCTOR PRINCIPAL DE MASEA S.1.M,- 

19 Quito, veinte y tres de Junio de mil novecientos ochenta y dos.  - 
  pm > a a A A XX PP PP e PP PP mn +     

| Ingeniero luis Oleas.-  Con.-está fecha queda inscrito el prescnte- 

  

  

      

» nombramiento, baj 19 e himoro dos s mil cuatrocientos cincuenta del - 
a pquñÁ e e 

»” Royistro de. Xorbranientas, Tomo ciento trece, Quito a primero de - 
PA me — a 2 

| . : . l 
23 | vulio ¿e ril novecientos ochenta y dos.- Registro “ercantil.- 11 

e — — 
    

    
Reystracor.- Virma ilegible.- ACTA DL OLA SESION DE JUNTA GUN] - 
    

MANN A IM, ACIONTS LAS MEC ASUA S.A.2- En la ciudad de 
     
Quito, a las diecisiete horas del ía viernes diez de Diciembre de 
      

      

2 Aa 
Í h 

y mil novecientos ochenta y dos, en el local de la compañía ubicado- pm A A a a a . 

| en ? alle Hernández de Cirón veero cuatrocientos cincuenta y  - 
OA AAA A e a e 
 



  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

    

    
    

  

        
  
  

  

   

  

   
      

   

Sp TT VAMO 10 ASTATUTOS, A PS 
. ¡ nn . . “o. - .. .. -. . .. “, 

mi cuarto; sÓpU dd y hoveneo, con ova E Ena lr cae a PA da 
$. .. . o. - “ a a A PP 

pi " Inveniero Luis Oleas, Mirector Principal, sibrogante del Gerente 

: Y* 

a General, ¡xa que otorfue el respectivo instrumento público.- So i 

- - 

. metida a discusión la propuesta que antecede tiene apoyo, sictalo , 
nm ” 7 - ” e ] . 

e aprobada por uwimimidas.- liabiéndose ao tado el objeto de] 4 ron 

. _nión, cl Presidente cone edo un receso para la redacción del aro, 

A después de lo cunl se reinstala la sesión y se - procede a la lectu- A A e a me AA 

up ora dol acta que es aprob: sta por. unaninidad.- 11 Presidente clausu 

10 ra Aa Junta a las dieciocho horas del día viernes uiez de Dicien -. Pa 

o po os a , a A my 
1 bre de mil novecientos ochenta y dos.- Para constancia firman el yea 

m 0 z -. >. ” po 
o Presidente, el Secretario” y todos los accionistas CONCUrrentes . e 

.. .. - ayu “ . “ z ye 

1 Fimauo:- -Dactor Ramón ver cobos, Presidente. - — Inweeniero iuls * : 577 
. a co - A e 

ta Olvas, Secretario.- Iván Robin €. Ltda..- Marcia Anador de  Noh 

sj mn.- > Preflosa, Predial Flora S.A..- birvijo $. A, Asea S.A,.- 

o hasta aquí los habilitantes.- Lefda esta escr itura a Los compiure - 

m «Cientes por mí el Notario, se ratifican y Pirrem cons; Ho, enuni- . We 

i € a 1 Te 

ta dad de actoí- Moy Se.- Firmado:- Ingeniero luis leas, cédula - ls 
F , AAA Lo 

1 ce ciuvadipía número cero seis-cero cero seis cero mo cero cinco! 

pea A , - - , . o” Po os : pr . 

20 “ona = El Notario, Dr. Efrain Wartínez Prax.- : Se otorf6 

a ms ! E " 

21 'ante mí y conficro esta. primera copia en La _misma fecha 
: : : - dz E 

2 y lugar de >u cntobración.- EY Notario, £- Dr. Efrain 
. to. > rojo . 

2 _Ma artínez Pa2z.- Señor Juez quinto de lo. Civil de Pichin- Aa 

to A .. he : “co 

24 cha.- Dr. dosé Guerrero Ponce, de profesión Abogado y de 

1.36 años de rhad y de estado civil casa do, domici liado" en 
. Ñ EN ETA non a 

% Quito, n usted atentamente digo y solicito:- Acompaño: un 
Ca La : 

27 ejemplar de la escritura pública oLorfada, ante ay, No 

. +28 _Tercero dei Cantón Quito Doctor F£raín Martinez Paz, ¡me at 
Y A a nd a . — 

  

. Lo
 

ho . 
. q ta. 

  

o



Y 
E
T
 

uy
 

  

   

+ 
0 

¿os 
$ 
, 5 

Y     

A
 
S
n
 

.. 

A
 

OS
 

T
o
r
l
a
 

A
]
 

pe
 

c
e
 

1 
mk 
+ 
4 
4 
y 

3 

» 

e
 
U
c
o
 

M
a
r
 a
 

o 
o
 
A
 

N
 

M
 

N
 bo 

ad
 

u
 

»N Hh
 

- 19 - 

diante el cual la Compañía "_A SEA. _S5.ñl. " confiere po- 

der general a favor del soñor Huso Vicente Párez LahoZ'= 
  

Con estos antecedentes, mucho agredoceré a usted señor 
  

Cl   
Juez se sirva anrobar) en sertencia e! indicado poder y nd 
  

tificar al señor teristrador Mercantil del Cartón Nuita, 
  

a finde cue lo inscriba en los resistros a su carro, - 
  

Muv alentamente,- Dr. dos Guerrero Ponce.- Prosettado 
  

hoy día martes catorce ue diciembre de mil novecientos od 
  mn 

” 

chenta y dos, a las quince horas y nuino: minutos, con y- 
  

na copia de escritura en tres fojas.- Certifico.- Alcides 
  

  
A. Codín 0.- Socretsrio.- JUZGALO QUINTO LE LO CIVIL DF 

PICHISCHA,- Quito, 1,9%% - 12 - 14 .- Las 16 h10.- Vis 

tos:- a petición anterior es 2l ara y reune los requisi- 
  

tos legales, Por cuanto se ha ascompa.afdo copia certifica- 
  

da de la escritura de voaer otorfada ante el Motaríio Tor- 
  

cero del Cantón Doctor Efraín Martínez Paz, el día lunes 
  

1 " . . . > : ad 

“trece de los corrimtes, por meuio ¿e la cual la Compañía 
  

ASA S.f. de nacionalidad ecuatoriana, con comirilio en 
  

a 

  

esta Ciudad, por meudio vel señor Tngerie uis Uleas en 

su calidad de Dircctor Princifal Subrozante del Urrante 
  

General ue dicha Comparía confiere poder general en favor 
  

del saior del Señor Anróntero lugo Vicente "érez Lahoz, 
  

r 5 .* 

reune los Canis lezsles, ADMINISTRADO JUSTICIA UN 
  ft 

  

MURGA LE LAU TU IL TCA Y PCOt MFUPORIDAD DE LA LEY califi- 
A , s 

. A 

caánao su aytenticidad y lesaligad se Tal aprueba en todo 
            

, q 

* . - . s . 

da, en consecuencia insecrítauela en el Registra 
  

Cartón Quito; echo publíquese por una sola 

vez en uno de los r  Úndicos de mayor circulación de as-  



. Sa. 

tínez P. 

   
bh 

10 

“1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Y 

20 

21 

22 

23 

25 

  

26 

A O A A .. A A dd TA ASA ATRAS nte MENTA . ... : A. 

"+e Ciudad; practicada y sentadas las razones correspon 

dientes, protocoalícese er uns de las voteriss del Can= 

._tón donde se conferirá la copia o cnpias que se solici- 
  

ten. Tanto el < señor R Re, istrador como el señor Secretario 
  

de esta dudicatura, fijen y martengan pbr seis meses una 
  

copia fntecra del expediente de conformidad con el artí-| 

culo del Código de Comercio. Tómcse nota del casill v 

  

ra Judicia) señslao0.- Potifíquese 
  

Dr. Rafaét Palacio 
E - 

  

  

Dávila, Ju b0Q.de lo Livil de Pichincha.-Lo certifico: 

1.982.-.12 - l4,- Alcides A. Fedín (., Secretario,- Ra- 

ior al 
  

ZÓn: tota. focha noti Piqué la sentencia anter 
E 

   

    

de . 
Sa ¿din A Y " . . : 

ceríor BOSA r pS Guerrero Ponce, a las dieciseis horas 
  

y_ tra nom: sbos. an su persona, quier: 
AA ¿A AA 

as e 

impuesto de su 
  

e 

conforma y firma.- Quito, 
  

contenido ; manifiesta que se 

1.982-12.- Certifico.- Dr.José Guerrero Ponce.- Alcides 
  

  

A. Redín, Secrutario.- En Quito, hoy ala miércoles, quince 

de diciembre de mil nnvecientos ochenta y dos, a las die 
  

horas, notifiquéá la sentencia anterior y tnado lo actua- 
  

do sl señor Resistrador Mercantil del Ventón fuito en 
  

su persona y firma.- Certifico.- Firma ilegi bla.- _Alei- 
, 
  

  

  

  

  

nado con el Win, 321, Se 

No. 202U.- Muijt e, nuito, 5 
      cien. os 603 
  

ochenta y 

Hs 

  

“e
 

des A. Redín G., Secretario.- En esta fecha queda ins- 

crita inscrita la sentencia del señor Juez quinto de lo |-. 

Civil, de 14 de diciembre de 1,982, bejo el No, 246 del 

Resistro Industri -tomo 1 Se fijó extracto . A 

conservarlo, por+seis meses, cegín o orden ] E 

- ¿ Registrador, Dr. Gustavo Orr-l   
o
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1 

2 -- Cía Banderas , Registrador Mercantil . - Nota- 

3 ría Tercera del Cantón . - wuito , abril once de 

4 mil novecientos ochenta y cuatro . - Con esta fe- 

5 cha y en mi registro de escrituras públicas proto 

6 colizo el poder y más diligencias que preceden . 

7 El Notario , Doctor Efraín Martínez Paz . - Fue - 

8 protocolizado en mi registro . Confiero esta Sép- 

9? tima copia en Quito y 2 once de Abril de mil nove 

10 cientos ochenta y cuatro e - El Notario Tercero , 
es A a A 

m| (firmado ” Doctor Ffrain «artínez Paz . - Sigue 

A EI AA 

¡A a A 

A A 

15 Se otorgó ante mí , en fe de 

16 | ello confiero esta "**%**%s copIa CERPIFICA 

17 DA , firmada y sellada en Quito , a dieciseis de 

18 Abril de mil novecientos ochenta y cinco . - 
o 7 y —— 

! 
MO a — 

A — 

m| A 

22 Lon Ll is ob a 
23 DOCTOR ¡RODRIGO SALGADO) VALDEZ, 

=, ] 
24 NOTARIO [DECIMO PRIMERO/ DEL CANTON. 

lo , M 

26 

27 

Pa 
28 =>     
  

e.C.G. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Ria



7ON : Mediente Resolución No. 85-1-=1-1-00792 , dicta- 

da el 2 de Julio del presente sio , por la :uperinten 

dencia de vorpeñíss y fue sprobaca le esoriturs públi 

ca de sumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía " Asea 3. A. ", otorgada ante mí , el 16 de 

abril del año en curso +. - TouÉé nota de este particu- 

lar al margen de la res;ectiva matriz . - quito , a - 

4 de Julio de 1.985 . - 

   

ON 

pin > e 7 

o, ; o LK LA Y 

Msisy  DOCPÓR RODRIGO SALGADO ÁALDE?, 

0 PECTLO PitTiA22o pu CANTON. 
= 

Can asta fecta nurda inscrito 21 presente dacuosnte, y la Racaliución 

núrera setecientos nivento y dén ok Se oo Syur+rintendent"e de Coumañss 

Encargara, de 2 de lulu de 1585, hejo «1 nómero 111 del Augistra Inúus 

tríal, tome 17. 52 tomvá nnts 21 mararr de la inscrición nómera 124 de 

25 ue »qeste de 1977, a Ps. 626 del Regi-:tra InfustriM, tomes Y.- :ueda 

=rchivada la segunda Copia Certificada de la Escritura Fób'l ica de Aur:en 

to de Capital y Reforma de Estatutes dla Compañía "AGEA 5,1.", etorga 

da sel 16 de ahril de 1985, ante el Nitarlo Décimo P:oi-era de este cantén 

Dr. Rego Sealg-da.- Se da >sí cumnlimtente a lo disoursto an el Arte -- 

Tercera de la citada Re:slución, de confermidad a lo establecida en el 

De:retae 733 de 22 de ayeste de 1975, publicada en el Registro OPicial 

873 de 29 de agosto del misma año.- Se anotó en el Renertarío bajo el nú 

mera 8133.- Quite, a veinte y tres de Julio de mi) nevecientes echenta y 

cinco.- El REGISTRADOR, > SALÓN A ¡> 

SD». Gta arca Zandaras 
REGISTRADOR MERCANTIL 

mos, 
, Y . 

a


